
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.   cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 26-2014-00279 (Cuaderno No. 01) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE : 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho se 

encuentra ajustada a las previsiones de que trata el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se imparte su APROBACIÓN,  conforme la condena impuesta en el ordinal cuarto 

del auto que dispuso seguir adelante con la ejecución fechado el 6 de noviembre de 2019 

emanado del Juzgado 1 Civil del Circuito Transitorio de esta ciudad. 

2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de 5 de 

septiembre de 2013, en concordancia con el inciso final del artículo 27 del Código General 

del Proceso, por Secretaría remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civiles 

del Circuito de Bogotá, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 

  
JST  
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